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Visto, el Memorando No 027-2020-GRSM-DRE/D de
fecha 28 de enero de 2020, que contiene el expediente No 02523662, y demás
documentos adjuntos en un total de dos (02) folios útiles,

CONSIDERANDO:

Que, el capítulo lV, artículo 76" de la Ley No 28044,
Ley General de Educac¡ón, concordante con el artículo 1460 de su Reglamento,
aprobado por DS No 011-2012-ED, define que las Direcciones Regionales de
Educación, son ó(ganos espec¡alizados del Gobiemo Regional, responsable del
servicio educativo_$ el ámbito de su respec{iva cirqjnscripción territorial.

n proceso de modern¡zació" 
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de eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una mejor atención a la
ciudadanía, priorizando y opümizando el uso de los recursos públicos: dentro de este
marco, mediante Ordenanza Regional No 035-2007-GRSM/CR el Consejo Reg¡onal de
San Martín declaró en proceso de modernización la gestión del Gobiemo Regional
San Martín;

Que, por Ordenanza Regional No 023-20'18-GRSM/CR
del 10 de setiembre de 20 1 8, se aprueba la modificación del Reglamento de
Organización y Funciones-ROF del Gobierno Regional de San Martín, donde la
D¡recc¡ón de Operaciones se define como el órgano de línea de la Direcc¡ón Regional
de Educac¡ón encargado de la dirección, coordinación, seguimiento y supervisión de la
gest¡ón administrativa y presupuestal de las Ofic¡nas de Operaciones, de modo tal que
dicha gesüón esté alineada con lás prioridades de gasto del Gobiemo Regional en
materia educativa. Asimismo, se encarga de la coordinación del soporte administrativo
a la Dirección Reg¡onal de Educación, así como de la consolidación del proyecto de
Presupuesto de esta y sus órganos desconcentrados.

Que, las Oficinas de Operaciones-Educación son
órganos desconcentrados de la Dirección Regional de Educación, adscritos a la
Dirección de Operaciones-Educación, responsables de la admin¡stración de los
recurss, la ejecución presuiluestal, la gestión de los sistemas adm¡nistrat¡vos y de
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mo otras instancias de gestión educativa que se le as(¡nen.

Que, mediante Resolución Drectoral Regional No No
52-2019€RSM/DRE, de fecha 03 de abril 2019, se resuelve designar a don

R RAMON PINEDA MORALES en el cargo de Jefe de la Oficina de Operaciones
de la Unidad Ejecutora 307 - Educación Bellavista de la Dirección Regional Educación
del Gob¡erno Regional de San Martin, cargo considerado de confianza.

Que, med¡ante Memorando N' 027-2020-GRSM-
'DRE/D de fecha 28 de enero de 2020, el Despacho Directoral dispone dar por

ncluido la designación en el cargo de Jefe de la Oficina de Operaciones de la
nidad Ejecutora 307-Educación Bellav¡sta de la Dirección Regional de Educación del

Gobierno Regional de San Martin, efectuado a favor del citado trabajador; por lo que
es procedente emitir la presente Resolución.

De confomidad con la Ley No 280¿14, Decreto
Supremo N" 011-2012-ED, en uso de las facultades conferidas por la Resolución
Ejecutiva Regionat N" 026-2019-GRSM/GR, y con las visaciones del Director de la
Dirección de Operaciones y el Responsable de la Oficina de Asesoría Jurídica de la
Dirección Regional de Educación de San Martín;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.. DAR POR CONGLUIDO, CON

eficacia al 31 de enero de 2020, la designación de don OSCAR RAMON PINEDA
MORALES, como Jefe de la Oficina de Operec¡ones de la Unidad Ejecutora 307-
Educación Bellav¡sta de la Dirección Regional de Educación del Gobiemo Reg¡onal de
San MartÍn, dándole las gracias por los servicios prestados en bien del sector.

ARTíCULO SEGUNDO.- NOT|F|CAR et presente acto
admin¡strativo al ¡nteresado de acuerdo a ley

asegurar los servicios de apoyo requeridos para el desanollo de las funciones de las
Unidades de Gestión Educativa Local e ¡nstituciones educativas de su jurisdicción, asf
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aRrículo rERcERo. -PUBLICAR la presente
resolución en el Portal lnsütucional de la Dirección Regional de Educación San Martín
(www.dresanmartin. gob.pe).

Registrese, comuniquese y cúmplase.

coatERto REctot{a! DE sat{ raFrht
Olr.cc¡\án Regio¡¡l d. Educ.c¡ó.t
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